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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. Enrique Vicente 
Reyes Luna, representado por Candelaria Reyes Luna, como tercero interesado en el juicio de amparo 
53/2015 promovido por Juan Clemente Domínguez Pascual, contra actos del Juez Noveno de lo Penal de la 
Ciudad de Puebla y Director del Centro de Reinserción Social del Estado, mismos que se hacen consistir  
en el auto de formal prisión de treinta y uno de marzo de dos mil quince, dictado en contra del quejoso en el 
proceso 421/2014 de su índice, toda vez que se desconoce su domicilio con fundamento en los artículos 27, 
fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de treinta de junio de dos mil quince dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
“Reforma”, se le previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días contados al día 
siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún 
las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, seis de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Patricia Asucena Juárez Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 417623)   
Estados Unidos Mexicanos 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoctavo Circuito 
EDICTOS 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Wireless Intelligence, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Juicio de Amparo Directo 707/2014 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Quinto Tribunal Colegiado del Decimoctavo Circuito. En el amparo directo 707/2014, promovido 
por MARICELA GARCÍA GARCIA, EVA GARCÍA GARCÍA Y VIRGINIA ANTOLINA JIMÉNEZ ADAME, contra 
actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se le ha 
señalado con el carácter de tercero interesado en el amparo directo antes mencionado; y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de junio de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos; en 
la inteligencia que deberá presentarse, si a su interés legal conviniere, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Quinto Tribunal 
Colegiado del Decimoctavo Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en calle Francisco Leyva número tres 
colonia Centro de esta ciudad, código postal 62000; si transcurrido ese plazo no comparece a través 
de apoderado legal o persona que pueda representarlo, se continuará la tramitación del presente juicio de 
amparo y las notificaciones que se practiquen en el expediente 707/2014, inclusive las de naturaleza personal, 
se harán por medio de lista que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 10 de agosto de 2015. 

El Secretario. 
Lic. Librado Antonio Gómez Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 417734) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de Sinaloa, 
en Mazatlán 

EDICTO 

Al tercero interesado 
JOSÉ TORRES IBARRA 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 
emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 439/2013 promovido por Manuel Larios 
Rentería, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Mazatlán, 
Sinaloa con residencia en esta ciudad. Haciendo consistir los actos reclamados la omisión de condenar por el 
pago de gastos y costas a la tercero perjudicada en resolución dictada en el juicio ejecutivo mercantil 
1796/1994, el trece de septiembre de dos mil doce; notificándole que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con cincuenta y nueve minutos del catorce de julio de dos mil quince. 

Mazatlán, Sinaloa, a 08 de julio de 2015. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Mazatlán. 

Lic. Omar Auseigesd Benítez Olmos. 
Rúbrica. 

(R.- 417953)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

ENRIQUE REGALADO ORTIZ. 
José Manuel Torres Ángel, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se 
publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en auto de ocho de julio de dos mil 
quince, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo 104/2014-III-1, 
promovido por Edmundo Juárez Hernández, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México y otras autoridades, apercibiéndole que de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con veintidós minutos del nueve de septiembre de dos mil quince, se 
encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México a veintisiete de agosto de dos mil quince. 

Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
José Manuel Torres Ángel. 

Rúbrica. 
(R.- 418556)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

J.A.I. 45/2014-III 
EDICTO 

A: Wilberth Ruiz González 
(Tercero Interesado) 
En autos del juicio de Amparo 45/2015-III, promovido por Ignacio Juárez Escamilla, contra actos del Primer 

Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito (responsable ordenadora) y el Juez Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, (responsable ejecutora), que hace consistir en la 
ejecutoria dictada con fecha once de agosto de 2014, en el toca penal número 183/2014; se ordena emplazar 
al presente juicio al tercero interesado Wilberth Ruiz González, por lo que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Segundo Tribunal 
Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, ubicado en Avenida Las Brisas número exterior 40, número interior 42, 
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segundo piso, plaza comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a 
viernes a partir de las nueve a las quince horas, para que señale domicilio donde pueda oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista 
que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter personal, en términos de la fracción 
III, del artículo 26, de la Ley de la Materia, hasta en tanto indique un domicilio para tal efecto, y se le hace 
saber que se señalaron las nueve horas con diez minutos del treinta de septiembre de 2015, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 31 de julio de 2015. 
El Secretario del Segundo Tribunal 

Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito. 
Lic. Octavio Zafra Jarquín. 

Rúbrica. 
(R.- 417080)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Antonio Portada García, parte tercero interesada en el juicio de amparo 424/2015 antes 709/2015, de este 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Alejandro 
Dolores Portada Rojas en su carácter de albacea provisional a bienes de la señora Pascual Rojas Xaxalpa, 
por su propio derecho, contra actos del 1. Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otras 
autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero interesado; que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así 
como en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día quince de marzo de dos mil quince, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales en sus artículos 239 al 247. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio y del proveído de 
trece de agosto de dos mil quince, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 20 de agosto de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 418615)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 

D.C. 553/2015 

EDICTOS. 

En el juicio de amparo directo D.C.553/2015, promovido por MARÍA LUISA RUÍZ GÓMEZ, contra actos de 
la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra radicado ante el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de veintiséis de agosto del año en 
curso, se ordenó emplazar a la tercera interesada Violeta Pérez Verdusco Hernández, para que 
comparezca ante este Órgano Federal a deducir su derecho, en el término de treinta días a partir de la última 
publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F. a 26 de agosto de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 418890) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: DE IDENTIDAD RESERVADA IDENTIFICADO CON LAS INICIALES I.C.G. 

POR CONDUCTO DE JOSÉ ADRIÁN CEDILLO MARTÍNEZ 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintidós de julio de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 605/2015-I, promovido por José Adalberto Rojas Puebla, por propio 

derecho, contra actos del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, se hace del conocimiento al tercero interesado de identidad reservada identificado con las iniciales 
I.C.G. por conducto de José Adrián Cedillo Martínez, que deberá presentarse en las instalaciones de este 
Juzgado Federal con el fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias 
simples de la demanda de garantías 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de México. 
Licenciado Oscar Durán Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 418975)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 

Amparo Indirecto 
Juicio de Amparo 977/2013-IV 

EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A FERNANDO CONCHAS MELÉNDEZ 
Juicio amparo 977/2013 promovido por Anyel Vanessa Díaz López, Moisés, Juan Pablo y Sabino, todos de 

apellidos Pérez Santos, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Arandas, Jalisco y otras 
autoridades consistentes en la notificación por medio de edictos ordenada en los autos del juicio civil sumario 
113/2004, así como el remate, la adjudicación y cancelación del gravamen de los inmuebles embargados en 
ese juicio; se ordenó emplazar al tercero interesado Fernando Conchas Meléndez quien deberá comparecer 
dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 21 de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
Mónica Alejandra Vargas Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 418996)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Edo. de Méx. 
EDICTO. 

Tercero interesado. 
Alejandro Reyes Silva. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Judicial  
de la Federación. 

En cumplimiento al auto de trece de abril de dos mil quince, dictado por Edgar Genaro Cedillo Vélazquez, 
Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, en el Estado de México, en el juicio de 
amparo 360/2015-II, promovido por Isidro Vázquez Contreras e Isidro Iván Vázquez Escobar, contra actos del 
Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y otra autoridad, en el que reclama el auto 
de vinculación a proceso dictado el veintiocho de febrero de dos mil quince, en la carpeta administrativa 
386/2015, se le tuvo como tercero interesado y en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, en auto de veintidós de julio de dos mil quince se ordenó emplazarlo por medio de los presentes 
edictos a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, entendiéndose que debe presentarse 
en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
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México, ubicado en avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en 
Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que de no comparecer por sí mismo o, 
a través de apoderado o gestor en el plazo señalado, se continuará con el presente juicio constitucional y las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en este juzgado de 
distrito; haciendo de su conocimiento que se han señalado las diez horas con cinco minutos del diecinueve de 
agosto de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional, queda a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide la 
presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a veintidós de julio de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado. 

María Isabel López Mondragón. 
Rúbrica. 

(R.- 417670)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO. 
INMOBILIARIA MORAN, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo número 146/2015-I, promovido por JOSÉ ALEJANDRO BARTOLO 
JIMÉNEZ ENSASTIGA, por derecho propio, contra actos de la SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA Y JUEZ TRIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL; 
al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 
27, fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta capital, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de septiembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro 

Rúbrica. 
(R.- 418997)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan 

EDICTO 

Se emplaza a la parte tercera interesada Dennisse Michel López Saavedra. 
En el juicio de amparo número 226/2015-IV del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de México, promovido por Ricardo Puente Enciso, contra actos del Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federal en el Estado de Veracruz, y otras autoridades. Se reclama “…auto de formal prisión de 
fecha veintiocho de octubre de dos mil once…”; por violación de las garantías individuales consagradas en los 
artículos 1, 14, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 18 de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de México. 
Lic. Jazmín Nallely Martínez Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 419001) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

MARÍA DELOS ÁNGELES BECERRA MUÑOZ, Y LAS MARGARITAS 
DE QUERÉTARO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 
bajo el expediente número  949/2014-IV, (antes 2406/2014-IV), promovido por J. Alfredo González Rivas, en 
su carácter de apoderado legal de la fiduciaria Nacional Financiera SNC como fiduciaria del FONDO A 
LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA COMERCIAL AFILIADA A LA CÁMARA NACIONAL DEL COMERCIO 
EN PEQUEÑO SERVICIOS Y TURISMO DE QUERÉTARO, contra actos de la Junta Especial número 
Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Querétaro, con sede en esta ciudad y 
otras autoridades, juicio en el cual se señalo con el carácter de terceros interesados a MARÍA DE LOS 
ÁNGELES BECERRA MUÑOZ, y la persona moral denominada LAS MARGARITAS DE QUERÉTARO, 
SOCIEDAD ÁNONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y por este medio se les emplaza para que en el término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberán presentarse ante 
este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda 
representarlos, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, 
aún aquellas de carácter personal, se les harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, la copia simple de traslado de la 
demanda de amparo. 

Asimismo, se les hace de su conocimiento, que para las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Querétaro, Querétaro, 15 de julio de 2015. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciada Claudia Gómez Peralta. 

Rúbrica. 
(R.- 418193)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 56/2015, promovido por JOSÉ OMAR ORTEGA FUENTES, contra actos  

de la Tercera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, con residencia en Ecatepec de Morelos, del  
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, consistente en la sentencia de diez de febrero de dos mil 
quince, dictada dentro del toca de apelación 11/2015, y su ejecución atribuida al Director del Centro 
Preventivo y de Readaptación Social de Ecatepec de Morelos, Estado de México, se dictó un acuerdo el 
cinco de agosto de dos mil quince, en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado Emilio Alejandro 
Pérez Ávila, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la 
instauración del presente juicio de amparo; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, cinco de agosto de 2015. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito 

José Merced Pérez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 418459) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

JOSÉ ERNESTO COLOMBRES MENÉNDEZ. 
En el Juicio de Amparo número 818/2014, Manuel Rafael Redondo Peralta, demandó amparo contra 

actos de la SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
y otras autoridades, que hizo consistir  en de la orden de aprehensión y su ejecución,  señalando como 
preceptos violados los artículos 14, 16 y 20 Constitucionales; juicio en el que se le ha señalado como tercero 
interesado, y, dado que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República (Excélsior, la Prensa, la Jornada, Reforma, el Economista, 
etcétera), de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo vigente y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuenta con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le requiere que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 26, fracción 
III y 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Arturo Medel Casquera. 
Rúbrica. 

(R.- 418791)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia  
del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 566/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, antes GE CONSUMO MÉXICO, 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, en contra de 
ISMAEL MARTÍN VALENCIA CAMARA, se señalan las DIEZ (10:00) HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO 
(24) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), para la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
respecto del inmueble ubicado en: VIVIENDA "B" DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO MARCADO CON 
EL NÚMERO OFICIAL UNO, DE LA CALLE R.B. DE CIPRESES, EDIFICADA SOBRE EL LOTE QUINCE, 
DE LA MANZANA ONCE, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERÉS SOCIAL DENOMINADO "REAL 
DEL BOSQUE", MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; CON UN VALOR DE $642,500.00 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valuado el inmueble por el perito designado en rebeldía del demandado y con el cual el actor 
manifestó su conformidad. 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo. 
Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Tabla de Avisos o puerta del Tribunal de este Juzgado de manera que entre 
la publicación o fijación del edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de CINCO 
DÍAS HÁBILES, se convocan postores. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el dieciocho (18) 
de Agosto del año dos mil quince (2015). 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha siete (07) de Agosto del año dos mil quince (2015), 
firmando: 

Secretario Judicial 
Lic. Mary Carmen Flores Román. 

Rúbrica. 
(R.- 418850) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Celaya, Gto. 
EDICTOS 

TERCERO INTERESADO 
MIGUEL TREJO ALBARRÁN 

En los autos del juicio de amparo número 402/2015, promovido por MIGUEL TREJO ALBARRÁN, contra 
actos del Juez Segundo Civil de Partido, con residencia en Acámbaro, Guanajuato, y otras autoridades, 
que se hacen consistir en: 

“ACTO RECLAMADO. 
“…De la Autoridad Responsable, señala como Ordenadora, reclamo la sentencia de fecha 11 ONCE 

del mes de Febrero del 2015, dos mil quince, dictada dentro del Toca 71/2015 por la Magistrada 
Supernumeraria de la Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con motivo del 
Recurso de Apelación que hizo valer, el LICENCIADO GABINO GARCIA LEDESMA, Mandatario Judicial 
en contra de la RESOLUCION INCIDENTAL de Liquidación de gastos y costas de fecha veinte de 
Noviembre del año dos mil catorce, dictado por la C. Juez Único Civil del Partido Judicial de la ciudad 
de Yuriria, Gto., en el Juicio Ordinario civil, número C142/2013…” 

Ahora bien, toda vez que es necesario el emplazamiento del tercero interesado MIGUEL TREJO 
ALBARRÁN, y dado que se desconoce su domicilio actual, a fin de que no quede en estado de indefensión, 
con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Nueva Ley de Amparo, en 
relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena 
su emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse, por tres veces de siete en sietes días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico llamado “EL UNIVERSAL”; haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, sito en Avenida 
Quetzalli número novecientos uno, Los Álamos, (planta baja) por sí, o por medio de Apoderado o 
Representante Legal, quedando a su disposición la copia de la demanda de garantías, en la Secretaría de 
este Juzgado Federal, previniéndole para que señale domicilio en esta Ciudad de Celaya, Guanajuato para oír 
y recibir notificaciones personales, apercibido de que no hacerlo, las subsecuentes se harán por lista en 
términos del artículo 27, fracción II, de la Vigente Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico “EL UNIVERSAL”, se expide el presente en la ciudad de Celaya, Guanajuato, a los veintiún días 
del mes de agosto de dos mil quince. DOY FE. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado. 
Lic. José Francisco Salazar Trejo 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. José Ulaje Escobedo 
Rúbrica. 

(R.- 418463)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 686/2015-1 promovido por Olivia Valdés Trejo por propio derecho, 
contra actos del Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Actuario adscrito a dicho juzgado, derivados del expediente 315/2004, del que se reclama: 
"LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO Y NOTIFICACIÓN PARA QUE LA SUSCRITA PUDIERA ACUDIR MIS 
DERECHOS EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXPEDIENTE 315/2004 SECRETARíA "A", 
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APARECIENDO COMO ACTORA EL HOY TERCER (SIC) PERJUDICADO MONETIZACIÓN DE ACTIVOS, 
S. DE R.L. DE C.V., JUICIO QUE HASTA DONDE SÉ Y ME CONSTA YA SE DICTÓ SENTENCIA 
DEFINITIVA, MISMO QUE ESTÁ RADICADO EN EL H. JUZGADO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, JUICIO AL CUAL NO FUI 
EMPLAZADA, NI NOTIFICADA, VIOLANDOSE EN MI PERJUICIO LAS FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO. 

B) REMATE DEL BIEN INMUEBLE DEL CUAL ESTOY PAGANDO EN MENSUALIDADES Y TENGO LA 
POSESIÓN PACIFICA DESDE HACE (SIC) DESDE EL 03 DE MARZO DE 2003, UBICADO EN LA CALLE 
MURCIA No. 16 DEPARTAMENTO 201, ORDENADO POR EL H. JUEZ CUADRAGÉSIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL EXPEDIENTE 
315/2004 “A”.”., se tuvo como terceros interesados a Monetización de Activos, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable. Héctor Valdés Trejo y Cosette Liliana Cuevas Cerón; y 
ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Cosette Liliana Cuevas Cerón, por auto de siete 
de agosto de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en 
siete días, apercibiendo a dicha tercero interesado que tiene el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes quedando a 
su disposición copia de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, en el local de este Juzgado, también que 
de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o de no comparecer, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista. 

México, D.F., 19 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal. 
Lic. Salvador Torres Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 418991)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia  

del Distrito Federal 

México 

Juzgado Quincuagésimo Noveno 

de lo Civil 

Secretaría ''B'' 

Exp. 1404/2010 

"Año de la Consolidación de la Justicia Oral" 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR C-AKTUA S.A. DE C.V. 
CONTRA PLAYA HORNOS RESIDENCIAL S. DE R.L. DE C.V., EXPEDIENTE 1404/2010, LA  
C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO NOVENO CIVIL DICTÓ UN AUTO, MISMO QUE EN LO CONDUCENTE SE 
LEE: 

"…México, Distrito Federal a cinco de agosto de dos mil quince.(…) para que tenga lugar la subasta 
pública en primera almoneda de los bienes inmuebles embargados a la parte demandada siendo los 
Departamentos 106, 205, 403, 506, 507, 509, 606, 701, 703, 706, 707, 801, 802, 803, 806, 808, 903, 202, 105, 
308, 103, 804, 902, 505, 602, 301, 309, 805, 101 ubicados en calle Av. Costera Miguel Alemán número oficial 
exterior 708 antes 251, Colonia Fraccionamiento Hornos, Acapulco Juárez; Estado de Guerrero. Código 
Postal 39300, por la cantidad que para cada departamento se precisó en el avalúo del perito tercero en 

discordia rendido mediante escrito presentado el veintiocho de abril de dos mil quince, se señalan LAS DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. Sirve de base para el remate de 
cada uno de los departamentos embargados la cantidad señalada en el avalúo presentado el veintiocho de 
abril del año en curso para cada uno de ellos, con fundamento en el los artículos 477 y 479 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; en ese orden, será postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado por el perito tercero para cada departamento en el avalúo en comento y que queda a la vista de 
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los postores para su consulta, debiendo agregarse en copias simple la parte conducente del referido dictamen 
al publicar la subasta; en la inteligencia de que en términos del artículo 1412 del Código de Comercio, la parte 
actora sólo podrá adjudicarse de los referidos bienes, por el precio que para subastarlo se fijó, atendiendo al 

avalúo del perito tercero en discordia, así mismo, para intervenir en el remate de los licitadores deberán 
exhibir el diez por ciento del valor del inmueble que en su caso les interese, mediante certificado de deposito 
expedido por BANSEFI y sin cuyo requisito no serán admitidos, sirve de fundamento a lo anterior el artículo 
481 y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Asimismo dicha subasta de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, deberá anunciarse por medio de edictos que se publicaran 

por TRES VECES dentro de NUEVE DÍAS en los tableros de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de 
la Federación, debiendo agregarse en copia simple la parte conducente del referido dictamen al publicitar la 
subasta(…)NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Quincuagésimo Noveno Civil Licenciada Mitzi 
Aquino Cruz quien actúa con la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada Lizzet Urbina Anguas, que autoriza y 
da fe. Doy fe…" 

Precio fijado por el perito tercero para cada departamento en el avalúo referido en líneas anteriores: 

Número de Departamento Cantidad 

106 $260,380.00 

205 $260,380.00 

403 $442,646.00 

506 $260,380.00 

507 $260,380.00 

509 $624,635.00 

606 $260,380.00 

701 $319,935.00 

703 $260,380.00 

706 $260,380.00 

707 $260,380.00 

801 $319,935.00 

802 $520,760.00 

803 $260,380.00 

806 $260,380.00 

808 $260,380.00 

903 $260,380.00 

202 $338,494.00 

105 $260,380.00 

308 $260,380.00 

103 $442,646.00 

804 $260,380.00 

902 $260,380.00 

505 $260,380.00 

602 $520,760.00 

301 $319,935.00 

309 $624,635.00 

805 $260,380.00 

101 $319,935.00 

SE SIRVA ANUNCIAR EL REMATE EL CUESTIÓN EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE PARA TAL 
EFECTO ESTABLECE LA LEGISLACIÓN DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 

México, D.F. a 14 de agosto de 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 

Lic. Lizzet Urbina Anguas 
Rúbrica. 

(R.- 418208) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Cuarto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:00 diez horas del día 08 ocho de Octubre del año 2015 dos mil quince, tendrá verificativo, en 
el área de audiencias que para tal efecto cuenta este Juzgado Cuarto de Jurisdicción Concurrente del Primer 
Distrito Judicial del Estado, la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda ordenada 
dentro del expediente judicial número 1804/2009 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
Eduardo Cortés García, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX en 
contra de José Luis Guerrero Aguilar y Alicia Rodríguez Ramírez, de los derechos que le corresponden de 
los bienes inmuebles embargados en autos a la codemandada ALICIA RODRIGUEZ RAMIREZ DE 
GUERRERO, consistente en: La casa marcada con el número 304 trescientos cuatro, de la calle María Curie, 
de la Colonia Roma, de esta ciudad, y terreno en que está construida, que comprende fracción del lote 
número 1 uno, de la manzana número 29 veintinueve, del Segundo Sector, de la citada Colonia; manzana 
circundada por las calles: María Curie, al Norte; propiedad del señor Manuel Ortiz Jr., Al Sur Esperanza Iris, al 
Oriente y Chiapas al Poniente; cuyo terreno tiene una superficie de 129.50 (ciento veintinueve metros 
cincuenta centímetros cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: 7.00 M siete metros de frente al 
Norte y a la calle María Curie; 7.00 M., siete metros al Sur a colindar con fracción del mismo lote número 1 
uno; 18.50 M., dieciocho metros cincuenta centímetros, al Oriente, a colindar con el lote número 2 dos; y 
18.50 M, dieciocho metros centímetros, al Poniente a colindar con fracción del lote número 1 uno. Cuyos 
datos de registro son: NÚMERO 10640, VOLUMEN 256, LIBRO 213, SECCIÓN I PROPIEDAD, UNIDAD 
MONTERREY, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2003. Sirviendo como postura legal la cantidad de 
$665,333.33 (seiscientos sesenta y cinco mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional), 
que corresponde a las dos terceras partes del valor pericial, correspondiente al 100% cien por ciento del valor 
del inmueble, el cual asciende a la cantidad de $998,000.00 (novecientos noventa y ocho mil pesos 00/100 
moneda nacional), correspondiente al dictamen rendido por el perito de la parte actora, en virtud de que 
dicho avalúo es el que medía entre el rendido por el perito designado en rebeldía de la parte demandada y el 
tercero en discordia designado por esta autoridad, ello a beneficio de la parte demandada. Por tanto se 
convoca a los postores a la citada audiencia mediante edictos, los cuales deberán publicarse, 03 tres veces 
dentro del término de 09 nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este 
juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la legislación mercantil, en relación con el numeral 1411 del Código de Comercio, 
entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero 
de éstos, el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. En la inteligencia de 
que aquella persona que desee intervenir como postor al multicitado remate deberá consignar el 10% diez por 
ciento de la suma que sirve como valor total de los derechos que le corresponden del inmueble objeto del 
remate, mediante billete de depósito que será expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General  
del Estado, sin cuyos requisitos no serán admitidos en dicha subasta; además que en el acto de remate, las 
posturas de los postores deberán cumplir estrictamente los requisitos del numeral 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación mercantil, y en caso de incumplirlos por 
escrito, serán prevenidos en la audiencia respectiva; así como que la puja en la subasta se hará conforme a 
las reglas de los artículos 491 y 492 del Código Federal en cita, debiendo garantizar los postores el pago del 
remanente como lo ordena el diverso artículo 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la legislación mercantil, debiendo ser apercibidos, en ese supuesto, de que en caso de no 
cumplir con ello se procederá en términos del numeral 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la legislación mercantil. Se proporcionarán mayores informes en la secretaría de 
este juzgado. Doy fe. 

Monterrey, Nuevo León a 27 veintisiete de Agosto del año 2015 dos mil quince. 
Ciudadana Secretario adscrita al Juzgado Cuarto de Jurisdicción  

Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Licenciada Luz María Pizarro Esquivel. 

Rúbrica. 
(R.- 419000) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 357/2008 
SE CONVOCAN POSTORES 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 26 DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE 

En cumplimiento a lo ordenado en proveídos de tres y veintiséis, ambos de agosto de 2015, dictados en 
los autos del juicio ordinario civil 357/2008 del índice de este Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal, se convocan postores mediante edictos que se publiquen por una vez, para que 
asistan a la audiencia de remate de cuarta almoneda señalada a las DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, respecto del departamento ubicado en 
EDIFICIO CHIHUAHUA (338 DE LA UNIDAD HABITACIONAL UH-3 DEL CONJUNTO URBANO 
“PRESIDENTE LÓPEZ MATEOS”) DEPARTAMENTO 122, ENTRADA F DEL EDIF. EN CONDOMINIO 
MARCADO CON EL NO. 74 DE LA CALLE ALMACENES ACT. CALZADA RICARDO FLORES MAGÓN, 
COLONIA NONOALCO-TLATELOLCO, CÓDIGO POSTAL 06900, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN ESTA 
CIUDAD, sirviendo como oferta de remate, la cantidad de $158,366.26 (ciento cincuenta y ocho mil 
trescientos sesenta y seis pesos 26/100 moneda nacional), siendo que a efecto de que las ofertas puedan 
ser consideradas válidas, los postores deberán garantizarlas exhibiendo al momento en que se celebre la 
audiencia de remate, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de su postura a 
través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
Sociedad Nacional de Crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. Precisándose que el 
oferente que haya realizado la oferta ganadora deberá depositar el saldo del precio ofrecido dentro de los 
siguientes diez días hábiles a través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito (BANSEFI), y se procederá a la firma de la escritura 
pública del bien inmueble enajenado, que será ante el Notario Público que elija el adjudicatario, el impuesto 
sobre adquisición del inmueble y/o traslado de dominio, los derechos de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio que corresponda, los honorarios y gastos notariales que se causen con motivo de 
la operación, serán por cuenta del adquiriente. 

PARA PUBLICARSE POR UNA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBIÉNDOSE 
FIJAR ADEMÁS EN LA PUERTA DEL JUZGADO. 

México, D.F., 26 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Leonardo Amadeus Bernal Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 419005) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Guadalajara, Jal. 

Expediente: 13/4957-07-02-03-06-OT 
Comisiones Lunamar, S.A. de C.V. 

EDICTO 
Guadalajara, Jalisco, a 7 de agosto de 2015.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de nulidad 
13/4957-07-02-03-06-OT, promovido por COMISIONES LUNAMAR, S.A. DE C.V., se ordenó el 
emplazamiento por medio de edictos a los terceros interesados JESÚS ESCOTO PEDROZA y JOSÉ DANIEL 
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GÓMEZ SÁNCHEZ, por desconocerse el domicilio de éstos, motivo por el que deberá hacérseles saber que 
deberán presentarse dentro del término de 30 días, contados desde el siguiente al de la última publicación, en 
las instalaciones de la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa con domicilio situado en avenida Américas 877, colonia Providencia en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, para imponerse del contenido de los acuerdos 7 de noviembre de 2013, 27 de marzo  
de 2015 y 11 de mayo de 2015. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo No Reelección” 

La Presidenta de la Segunda Sala Regional de Occidente  
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Mag. Sonia Sánchez Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 418985)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional del Centro III 

Celaya, Gto. 
Expediente: 3634/12-10-01 -8-OT 

Actor: Cobranzas Corporativas, G.A., S.C. 
EDICTO 

POR ESTE MEDIO PUBLÍQUESE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA, HACIÉNDOSE SABER A JOSÉ ANTONIO AGUIRRE RAMÍREZ, MA. DE LA LUZ ALMAGUER, 
ROSA MARÍA ARAUJO LÓPEZ, FRANCISCO ARRIAGA PÉREZ, ROSALÍA ARROYO VILLEGAS, 
GRACIELA CASTRO DURAN, JUAN JESÚS CEJA JUÁREZ, MARTHA CHACÓN ESPINOZA, LAURA 
CUAXILOA ÁLVAREZ, MIGUEL ÁNGEL DELGADILLO NIEVES, ANALLELI FARIAS AGUIRRE, VÍCTOR 
HUGO FIGUEROA MÚÑOZ, MARTÍN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, JUANA HERNÁNDEZ RANGEL, RITA 
HERNÁNDEZ, ÓSCAR JASSO ROCHA, GABRIEL MARTÍNEZ CARRERA, MARÍA LUISA MARTÍNEZ 
ZARZA, GABRIELA MERINO GUTIÉRREZ, IVÁN MORENO ROCHA, YESICA AIDÉ MURILLO CRUZ, JAIME 
RAMÍREZ BLANCAS, MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GUEVARA, ESPERANZA SALAS, HUGO 
SANDOVAL GÁMIZ, CLAUDIA ANGÉLICA SILVA ONTIVEROS, ISRAEL SOTELO REYNOSO, IVÁN RENE 
VÁSQUEZ GUTIÉRREZ, JUAN JOSÉ VEGA MORALES, JESÚS SEBASTIÁN VELÁZQUEZ DELGADO, 
JAIME AGUIRRE MARROQUÍN, MARCO FLAVIO CAMACHO CASTILLO, MARTÍN GUAJARDO TRINIDAD, 
BENITO ALONSO MUÑIZ OCHOA, MIGUEL OLMEDO ROJAS, JAVIER PALOMINO TORRES, GERMAN 
PEÑUELAS TORRES Y JOSÉ ÁNGEL REYES X, QUE POR AUTO DE 2 DE ENERO DE 2013 SE TUVO 
POR PRESENTADA EN ESTA SALA REGIONAL DEL CENTRO III, CON SEDE EN CELAYA, 
GUANAJUATO, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DEMANDA DE 
NULIDAD PROMOVIDA POR LA PERSONA MORAL DENOMINADA COBRANZAS CORPORATIVAS, G.A., 
S.C., EN CONTRA DE ACTOS DEL TITULAR DE LA SUBDELEGACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL LEÓN; POR LO QUE AL SER A DICHO DE LA AUTORIDAD TRABAJADORES DE LA 
EMPRESA CITADA DURANTE EL PERIODO DE LA DETERMINACIÓN CONTROVERTIDA EN JUICIO, 
FORMAN PARTE DEL PRESENTE CON EL CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS, 
EMPLAZÁNDOLOS POR ESTE MEDIO PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS 
EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, SE APERSONEN EN EL PRESENTE JUICIO, ASÍ COMO SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE 
LES HARÁN POR MEDIO DE BOLETÍN ELECTRÓNICO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA 
ACTUARÍA DE ESTE TRIBUNAL, LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO. 

Celaya, Guanajuato, 13 de julio de 2015. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Grecia Merit García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 419035) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial “B” Mesa X 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO, POSEEDOR, 
INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
DE LOS OBJETOS ASEGURADOS. 
P R E S E N T E. 
1.- AVERIGUACIÓN PREVIA.- 504/UEIDDAPI/2013: Objetos del delito en materia de propiedad industrial, 

19, 252 (diecinueve mil doscientos cincuenta y dos) balones en cajas de cartón, de las cuales 307 
(trescientas siete) cajas de cartón que contienen 9,515 (nueve mil quinientos quince) balones que 
ostentan la leyenda MARVEL (IRON MAN); y 324 (trescientos veinticuatro) cajas de cartón que contienen 
9,737 (nueve mil setecientos treinta y siete) balones que ostentan la leyenda MARVEL (SPIDERMAN); los 
cuales se encuentran en el interior del contenedor GLDU7552759 (GLDU, siete, cinco, cinco, dos, siete 
cinco, nueve). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- AVERIGUACIÓN PREVIA.- 86/UEIDDAPI/2003, Domicilio Aduana de México (Pantaco) sito en Ferrocarril 
Central Sin número, Esquina con Avenida Cuitláhuac, Planta Baja, Colonia Cosmopolita, Delegación 
Azcapotzalco C.P.02670, México, Distrito Federal específicamente en los Almacenes fiscales Uno y Dos, 
diligencias en las cuales se decretó el aseguramiento de: 4,968(cuatro mil novecientos sesenta y ocho) 
piezas de paraguas que reproducen los personajes de dibujo FRED, BARNEY, DINO y SNOOPY y 3,000 
(tres mil) piezas de paraguas que reproducen los personajes de dibujo FRED, BARNEY, DINO y SNOOPY ; 
los cuales arrojan un total de 7,968 (Siete mil novecientos sesenta y ocho) piezas de paraguas de FRED, 
BARNEY, DINO de la obra artística HANNA BARBERA, así como SNOOPY correspondiente a la obra 
UNITED FEATURES COMICS y 1, 260(Un mil doscientas sesenta ) piezas de paraguas que reproducen los 
personajes de POOH, TIGGER y PIGLET y 2,340 (dos mil trescientos cuarenta) piezas de paraguas que 
reproducen los personajes de POOH, TIGGER y PIGLET, los cuales arrojan un total de 3,600 (tres mil 
seiscientas) piezas de paraguas que reproducen los personajes de POOH, TIGGER y PIGLET 
correspondientes a la obra artística “POOH” WINNIE THE-POOH. Así mismo en la Inspección Ocular 
realizada a la mercancía afecta al contenedor GESU4470901, en la Aduana de Manzanillo, se decretó el 
aseguramiento de: 292 (doscientos noventa y dos) lentes para el sol que ostentan falsificación del título de 
registro marcario número 528057, del cual es titular la empresa “OAKLEY, INC”.---------------------------------------- 

3.- AVERIGUACIÓN PREVIA.- 465/UEIDDAPI/2014: 2,267 libros.----------------------------------------------------- 
4.- AVERIGUACIÓN PREVIA.-704/UEIDDAPI/2014. Domicilio: Calle República de Bolivia, número 67, 

local A, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, en México, Distrito Federal, donde se 
encontraron los siguientes objetos: 38 Mochilas que ostentan la leyenda “DISNEY”. Calle República de 
Venezuela número setenta y dos (72), colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 06010, México, 
Distrito Federal. Ciento sesenta (160) mochilas que presentan la leyenda “DISNEY”, 114 lapiceras que 
ostentan la leyenda “DISNEY”, Tres mochilas de diversos colores y una lapicera que presenta la leyenda 
“DISNEY”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.- AVERIGUACIÓN PREVIA.- 524/UEIDDAPI/2015, 11,413 fonogramas y videogramas y 7 aparatos 
electrónicos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.- AVERIGUACIÓN PREVIA.- 526/UEIDDAPI/2015. Domicilio: Calle Fray Bartolomé de las casas número 
28, Colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06200, donde se encontraron los siguientes objetos: en el 
local 127; 5002 videogramas; 90000 portadillas, 383 quemadores; en el local 124; 9002 videogramas, 1200 
discos ópticos, 402 quemadores; en el local 92; 2609 videogramas, 5000 portadillas, 368 quemadores, 25 
ventiladores; en el local 93; 5202 videogramas, 21000 portadillas, 208 quemadores, 16 ventiladores, 5250 
discos vírgenes, 115 fonogramas, 16 cerebros, 1309 discos recordables; local 107; 1700 videogramas, 350 
fonogramas, 1400 discos ópticos, 151 aparatos electrónicos, 131 quemadores, 12 cerebros y 8 ventiladores; 
en el local 110: 11480 videogramas, 4000 portadillas, 250 quemadores, 14 cerebros, 35 ventiladores, en el 
local 74: 15000 videogramas, 109 quemadores, en el local 75: 10500 videogramas, 128 quemadores, en el 
local 80: 10500 fonogramas, 3000 videogramas, 202 quemadores, 2 ventiladores, en el local 87: 63000 
fonogramas, 330,000 portadillas.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

7.- AVERIGUACIÓN PREVIA 054/UEIDDAPI/2015.- 1.- En las inmediaciones de la estación del sistema 
de transporte colectivo metro Martín Carrera, sobre Calzada San Juan de Aragón, esquina con Eje 1 Oriente 
F. C. Hidalgo, Colonia Granjas Modernas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07460, México, Distrito 
Federal: 1,002 (un mil dos) videogramas. 1,002 (un mil dos) fonogramas, 2.- En las inmediaciones de la 
estación del sistema de transporte colectivo metro Tlatelolco, sobre Eje 2 Norte Manuel González, Unidad 
Nonoalco Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 07460, México, Distrito Federal: 3,005 (tres mil cinco) 
videogramas. 501 (quinientos un) fonogramas. (1) un DVD marca LG de color negro y (1) una televisión marca 
PHILIPS color negra. 3.- En Avenida centenario, esquina con Anillo Periférico Colonia Juan González Romero, 
Delegación Gustavo A. Madero, C. P. 07410, México, Distrito Federal: 1,002 (un mil dos) videogramas. 2,004 
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(dos mil cuatro) fonogramas. (1) un minicomponente LG color gris y (1) una bocina aiwa color gris; 4.- En las 
inmediaciones de la estación del Sistema de Transporte Colectivo Metro San Cosme sobre la avenida Ribera 
de San Cosme, Colonia Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06400, México, Distrito 
Federal: 2,504 (dos mil quinientos cuatro) videogramas. 2,004 (dos mil cuatro) fonogramas. (1) un DVD marca 
SPELER color negro. Haciendo un total de 7,513 (SIETE MIL QUINIENTOS TRECE) VIDEOGRAMAS y 5,511 
(CINCO MIL QUINIENTOS ONCE) FONOGRAMAS así como 05 (cinco) APARATOS ELECTRÓNICOS.------  

8.- AVERIGUACIÓN PREVIA 525/UEIDDAPI/2015. Domicilio: Instalaciones del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro estación Hidalgo en Calle Balderas s/n, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 0600, 
México Distrito Federal en donde se encontraron los siguientes objetos: Puesto 1: 1000 videogramas, y  
1 videograma con el título Transformes el lado obscuro de luna, 1 pantalla, 1 DVD y 1 bocina; Puesto 2:  
500 videogramas, 1 videogramas con el título Harry Potter y la Piedra Filosofal; Puesto 3: 500 videogramas,  
1 videograma con el título Harry Potter y la Orden del Fenix; Puesto 4: 500 videogramas y 1 videograma 
titulado HARRY POTTER Y LA CAMARA SECRETA”; En la calle Ignacio Allende, sin número, colonia 
argentina la Antigua, delegación miguel hidalgo, C.P. 11270, México, Distrito Federal, Puesto:  
500 videogramas y 1 videograma con el título RAPIDOS Y FURIOSOS 7”; Puesto 2: 500 videogramas y  
1 videograma con el título RAPIDOS Y FURIOSOS 7; Puesto 3: 500 videogramas de diversos títulos y casas 
productoras y 1 videograma titulado CREPUSCULO”; Puesto 4: 500 videogramas y 1 videograma titulado  
“X MEN”; En las instalaciones del Sistema de Transporte colectivo Metro, estación Revolución ubicado en 
Avenida Puente de Alvarado, sin número, colonia Tabacalera, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, 
Distrito Federal, Puesto 1: 500 videogramas , 250 fonogramas y 1 videograma con el título “EL HOMBRE 
ARAÑA 2” y 1 fonogramna con el título PESADO/ CORRIDO; Puesto 2: 500 videogramas, 250 fonogramas,  
1 videograma con el título HARRY POTTER Y EL PRICIONERO DE AZCABAN Y 1 fonograma con el título 
BRONCO RECUERDOS- SERIE, 1 DVD; Puesto 3: 500 videogramas, 1 videograma con el título TOY STORI 
2; Puesto 4: 500 videogramas, 1 videograma con el título HARRY POTTER Y LAS RELIQUIAS DE LA 
MUERTE; en la quinta Calle del Sabino s/n, Esquina con octava de Carpio, Colonia Santa María la Rivera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06400, México Distrito Federal, Puesto : 500 videogramas, 1 videograma con el 
título CREPUSCULO; Puesto 2: 500 videogramas, 1 videograma con el título RAPIDOS Y FURIOSOS,  
1 DVD; Puesto 3: 500 videogramas, 1 videograma con el título RAPIDOS Y FURIOSOS 7; Puesto 4: 500 
videogramas, 1 videograma con el título ECLIPCE.------------------------------------------------------------------------------- 

9.- AVERIGUACIÓN PREVIA 275/UEIDDAPI/2010 Domicilio: Instalaciones del Sistema Colectivo Metro, 
en el último vagón del convoy en la estación Centro Medico, línea 3, con dirección a Universidad, donde se 
encontraron los siguientes objetos: 346 fonogramas y 114 videogramas.--------------------------------------------------- 

10.- AVERIGUACIÓN PREVIA 238/UEIDDAPI/2015. Domicilio CALLE REPÚBLICA DE ARGENTINA 
NÚMERO 38, LOCALES 12 y 13, ENTRE LAS CALLES DE REPÚBLICA DE COLOMBIA Y REPÚBLICA DE 
VENEZUELA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, lugar en 
donde se encontraron los siguientes objetos 1582 libros de distintos autores y casas editoriales; 05 libros con 
los títulos: 01 libro que ostenta el título “Sangre de Campeón, SIN CADENAS”, 02 libros que ostenta el título 
“LOS OJOS DE MI PRINCESA 2” de Ediciones Selectas Diamante, 01 libro que ostenta el título “Arrebatos 
Carnales” y “Arrebatos Carnales II”.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

11.- AVERIGUACIÓN PREVIA 019/UEIDDAPI/2015. Domicilios: a) Avenida Anillo de Circunvalación, 
esquina con la calle de Misioneros, en la colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
sobre la acera oeste, b) Avenida San Pablo Esquina con Santo Tomas, en la Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, c) En Avenida José María Izazaga, en las inmediaciones del 
sistema de transporte colectivo METRO, estación METRO PINO SUÁREZ, en la Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, d) En Avenida José María Izazaga, entre la calle 5 de febrero y calle 
Isabel la Católica, en la Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, e) En Avenida 
Azúcar esquina con el Viaducto Río Piedad, en la Colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, en México, 
Distrito Federal, f) En las inmediaciones del sistema de transporte colectivo METRO, estación METRO 
TAXQUEÑA, Paradero Sur, en la Colonia Campestre Churubusco, Delegación Coyoacán, en México, Distrito 
Federal, g) En Avenida Francisco del Paso y Troncoso, a las afueras del sistema de transporte colectivo 
METRO, estación METRO COYUYA, en la Colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, en México, Distrito 
Federal, donde se encontraron los siguientes objetos consistentes en: Cincuenta y un (51) libros de diversos 
títulos y editoriales, Ochenta y tres (83) libros de diversos títulos y editoriales, Ciento setenta (170) libros de 
diversos títulos y editoriales, Noventa y cinco (95) libros de diversos títulos y editoriales, Ciento veintiún 
(121) libros de diversos títulos y editoriales, Cuatrocientos ochenta (480) libros de diversos títulos y 
editoriales, Cuarenta y uno (41) libros de diversos títulos y editoriales.-------------------------------------------------- 

12.- AVERIGUACIÓN PREVIA 457/UEIDDAPI/2010: Domicilio ubicado en el Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México “Benito Juárez”, ubicadas en Avenida 602 sin número, colonia Peñón de los Baños, 
Código Postal 185620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, donde se obtuvieron los 
siguientes objetos: 4 cajas que contiene en su interior un equipo cada una un equipo celular que al 
encenderlos ostentan la marca innominada, al igual que en tres de las cajas y sus respectivos instructivos 
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correspondiente; cuatro empaques que contienen cada uno en su interior; protector y limpiador de pantalla, los 
cuales en el empaque ostentan la marca innominada del titular “APPLE INC”. ------------------------------------------- 

Bienes que son asegurados en virtud de que son considerados objetos, instrumentos y producto del delito 
que se investiga. 

Se hace del conocimiento de los propietarios, interesados o representante legal que los bienes 
asegurados, en términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal; 181 y 182 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se acordó su aseguramiento; del mismo modo, con fundamento 
en el artículo 182 A del Código Federal de Procedimientos Penales, se les apercibe que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que el acuerdo de aseguramiento ministerial, así como el acta a 
que se refiere la fracción I del artículo 182 del Código Federal de Procedimientos Penales queda a su 
disposición para su consulta, en días y horas Hábiles, en las oficinas ubicadas en: Avenida Insurgentes 
número 235, primer piso, entre las calles de Colima y Monterrey, Colonia Roma, código postal 06700, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 181, 182, 182-A, 182-B 
fracción II, y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4º fracción I 
apartado A) incisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1º, 2º y 29 de su 
Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el 
Procurador General de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día tres de mayo del 
año dos mil. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

México, Distrito Federal, a 31 de agosto de 2015 
Directora de Area de la Unidad Especializada en Investigación  

de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial. 
Lic. Erandi Vega Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 419034)   

Banco de México 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA No. BM-SAIG-432-15-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su propia Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de enajenación de bienes muebles y en las demás disposiciones aplicables, convoca a 
todos los interesados a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA No. BM-SAIG-432-15-1, con el objeto  
de enajenar bienes y/o desperdicios de su propiedad, consistentes en metales industriales en forma de scrap 
de diversas aleaciones. El volumen de los bienes y/o desperdicios materia de licitación es de 510,326.3 
kilogramos de bienes y 45,876 kilogramos de desperdicios aproximadamente. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 24 de septiembre de 2015. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 1 de octubre de 2015. 
c) Comunicación del fallo: 21 de octubre de 2015. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 10 de septiembre de 2015, en la página de internet del 

Banco de México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas 

 
México, D.F., a 15 de septiembre de 2015. 

Banco de México 
Subgerente de Abastecimiento  

de Inmuebles y Generales 
C.P. Armando Terán López 

Rúbrica. 

Analista de 
Contrataciones 

Lic. José Alberto Sedano Vincourt 
Rúbrica. 

(R.- 419016) 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los Accionistas 
Grupo Financiero Banamex, S. A. de C. V., 
Sociedad Controladora Filial y subsidiarias: 

(Cifras en millones de pesos) 
Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Grupo Financiero Banamex, S. A. de  

C. V., Sociedad Controladora Filial y subsidiarias (el Grupo), que comprenden los balances generales 
consolidados al 31 de diciembre de 2014 y 2013, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en 
el capital contable y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas y sus notas, que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros consolidados 
La Administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros 

consolidados adjuntos, de conformidad con los criterios de contabilidad para las sociedades controladoras de 
grupos financieros en México establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión 
Bancaria), y del control interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de 
estados financieros consolidados libres de desviación material, debido a fraude o error. 

Responsabilidad de los auditores 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros consolidados adjuntos 

basada en nuestras auditorías. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA). Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así 
como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los 
estados financieros consolidados están libres de desviación material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros consolidados. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los  
estados financieros consolidados debido a fraude o error. Al efectuar dichas evaluaciones del riesgo, el auditor 
tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación por parte del Grupo, de los 
estados financieros consolidados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno del Grupo. Una auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables 
aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Administración, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros consolidados en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados de Grupo Financiero Banamex, S. A. de C. V., 

Sociedad Controladora Filial y subsidiarias correspondientes a los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 
2014 y 2013, han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con los criterios de 
contabilidad para sociedades controladoras de grupos financieros en México emitidos por la Comisión 
Bancaria. 

Párrafo de énfasis 
Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre lo siguiente: 
Como se menciona en las notas 1 y 4 a los estados financieros adjuntos, durante el mes de febrero de 

2014, el Grupo llevó a cabo un análisis de su cartera de créditos comerciales vigentes al 31 de diciembre  
de 2013, provenientes de un programa de factoraje sin recurso a corto plazo que se mantenían con un cliente.  
El Grupo estimó que una parte importante de las mismas no eran válidas, consecuentemente registró una 
estimación para cuentas de cobro dudoso al 31 de diciembre de 2013 por la cantidad de $5,234 ($3,140 neto 
de impuesto sobre la renta y participación de los trabajadores en las utilidades diferidos) y la cancelación de la 
reserva de riesgos crediticios relacionada por $26. Este efecto fue reconocido de forma prospectiva en virtud 
de que es considerado impráctico el determinar con objetividad los posibles efectos en años anteriores, en 
caso de existir. 

25 de febrero de 2015. 
KPMG Cardenas Dosal, S. C. 

C.P.C. Ricardo Delfín Quinzaños 
Rúbrica. 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de septiembre de 2015 

AV. ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

 

ACTIVO    

DISPONIBILIDADES  $ 108,973 

CUENTAS DE MARGEN   1,156 

INVERSIONES EN VALORES    

TÍTULOS PARA NEGOCIAR  $ 145,830  

TÍTULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  182,638  

TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO   99,986 428,454 

DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)   3,007 

PRÉSTAMO DE VALORES    - 

DERIVADOS    

CON FINES DE NEGOCIACIÓN  30,108  

CON FINES DE COBERTURA   276  30,384 

AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE ACTIVOS 

FINANCIEROS    - 

CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE    

CRÉDITOS COMERCIALES  226,562  

ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL  167,528  

ENTIDADES FINANCIERAS  19,547  

ENTIDADES GUBERNAMENTALES  39,487  

CRÉDITOS DE CONSUMO  165,458  

CRÉDITOS A LA VIVIENDA   76,242  

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO VIGENTE  468,262  

CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA    

CRÉDITOS COMERCIALES  567  

ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL  567  

ENTIDADES FINANCIERAS    -   

ENTIDADES GUBERNAMENTALES    -   

CRÉDITOS DE CONSUMO  8,776  

CRÉDITOS A LA VIVIENDA   1,166  

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA  10,509  

CARTERA DE CRÉDITO  478,771  

(-) MENOS:    

ESTIMACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS   23,711  

CARTERA DE CRÉDITO (NETO)  455,060  

DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS    -   

(-) MENOS:    

ESTIMACIÓN POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO    -   

DERECHOS DE COBRO (NETO)    -   

TOTAL DE CARTERA DE CRÉDITO (NETO)   455,060 

CUENTAS POR COBRAR DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 

FIANZAS (NETO)    - 
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DEUDORES POR PRIMA, NETO   1,190 

CUENTAS POR COBRAR A REASEGURADORES Y 

REAFIANZADORES (NETO)   178 

BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE 

BURSATILIZACIÓN   795 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)   98,854 

BIENES ADJUDICADOS ( NETO )   31 

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   16,489 

INVERSIONES PERMANENTES   4,292 

ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA 

VENTA    - 

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)   23,362 

OTROS ACTIVOS    

CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES  13,618  

OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO   19,022  32,640 

TOTAL ACTIVO  $ 1,204,865 

PASIVO Y CAPITAL    

CAPTACIÓN    

DEPÓSITOS DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA  $ 462,502  

DEPÓSITOS A PLAZO    

DEL PÚBLICO EN GENERAL 73,755   

MERCADO DE DINERO  20,604 94,359  

TITULOS DE CRÉDITO EMITIDOS   16,196 $ 573,057 

PRÉSTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS    

DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA  5,165  

DE CORTO PLAZO  1,399  

DE LARGO PLAZO   1,394 7,958 

RESERVAS TÉCNICAS   75,857 

ACREEDORES POR REPORTO   135,935 

PRÉSTAMO DE VALORES    - 

COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTÍA    

REPORTOS (SALDO ACREEDOR)  15,122  

PRÉSTAMO DE VALORES  35,078  

DERIVADOS    -   

OTROS COLATERALES VENDIDOS    -  50,200 

DERIVADOS    

CON FINES DE NEGOCIACIÓN  31,903  

CON FINES DE COBERTURA   668 32,571 

AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE PASIVOS 

FINANCIEROS    - 

CUENTAS POR PAGAR A REASEGURADORES Y 

REAFIANZADORES (NETO)   38 

OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN    - 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR    

IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR  5,846  
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PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES POR PAGAR  529  

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

PENDIENTES DE FORMALIZAR POR SU ÓRGANO DE 

GOBIERNO    -   

ACREEDORES POR LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES   118,041   

ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN    37   

ACREEDORES POR COLATERALES RECIBIDOS EN 

EFECTIVO   6,657   

ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR   22,151 153,261 

OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACIÓN    - 

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)    - 

CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS    4,128 

TOTAL PASIVO   1,033,005 

CAPITAL CONTABLE    

CAPITAL CONTRIBUIDO    

CAPITAL SOCIAL  46,605  

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADOS POR SU ÓRGANO DE GOBIERNO    -   

PRIMA EN VENTA DE ACCIONES   31   

OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACIÓN    -  46,636 

CAPITAL GANADO    

RESERVAS DE CAPITAL  110,635  

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES  -  

RESULTADO POR VALUACIÓN DE TITULOS DISPONIBLES 

PARA LA VENTA  407  

RESULTADO POR VALUACIÓN DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO  (226)  

EFECTO ACUMULADO POR CONVERSIÓN    -   

RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS    -   

RESULTADO NETO   14,153 124,969 

PARTICIPACIÓN NO CONTROLADORA    255 

TOTAL CAPITAL CONTABLE    171,860 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE    $  1,204,865 

CUENTAS DE ORDEN    

OPERACIONES POR CUENTA DE TERCEROS    

CLIENTES CUENTAS CORRIENTES    

BANCOS DE CLIENTES $ 55  

DIVIDENDOS COBRADOS DE CLIENTES    -   

INTERESES COBRADOS DE CLIENTES    -   

LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES DE CLIENTES  (281)  

PREMIOS COBRADOS DE CLIENTES  1  

LIQUIDACIONES CON DIVISAS DE CLIENTES    -   

CUENTAS DE MARGEN    -   

OTRAS CUENTAS CORRIENTES   1,441 1,216 
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OPERACIONES EN CUSTODIA    

VALORES DE CLIENTES RECIBIDOS EN CUSTODIA $944,700  

VALORES DE CLIENTES EN EL EXTRANJERO    -  944,700 

OPERACIONES POR CUENTA DE CLIENTES    

OPERACIONES DE REPORTO POR CUENTA DE CLIENTES $28,600  

OPERACIONES DE PRÉSTAMO DE VALORES POR CUENTA 

DE CLIENTES  2,293  

COLATERALES RECIBIDOS EN GARANTIA POR CUENTA DE 

CLIENTES  14,740  

COLATERALES ENTREGADOS EN GARANTIA POR CUENTA 

DE CLIENTES   1,381 47,015 

OPERACIONES DE COMPRA DE DERIVADOS    

DE FUTUROS Y CONTRATOS ADELANTADOS DE CLIENTES 

(MONTO NOCIONAL)    -   

DE OPCIONES   2,915   

DE SWAPS    -   

DE PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS DE 

CLIENTES    -  2,915 

OPERACIONES DE VENTA DE DERIVADOS    

DE FUTUROS Y CONTRATOS ADELANTADOS DE CLIENTES 

(MONTO NOCIONAL)    -   

DE OPCIONES    -   

DE SWAPS    -   

DE PAQUETE DE INSTRUMENTOS DERIVADOS DE CLIENTES    -   - 

FIDEICOMISOS ADMINISTRADOS    4,786 

OPERACIONES DE BANCA DE INVERSION POR CUENTA DE 

TERCEROS (NETO)    277,355 

TOTALES POR CUENTA DE TERCEROS   1,227,987 

OPERACIONES POR CUENTA PROPIA    

AVALES OTORGADOS  $  - 

ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES    0 

BIENES EN FIDEICOMISO O MANDATO   1,674,970 

FIDEICOMISOS  1,207,428  

MANDATOS  467,542  

BIENES EN CUSTODIA O EN ADMINISTRACIÓN   7,491,754 

COMPROMISOS CREDITICIOS   315,683 

COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD    

EFECTIVO ADMINISTRADO EN FIDEICOMISO    -   

DEUDA GUBERNAMENTAL   55,478   

DEUDA BANCARIA    -   

OTROS TÍTULOS DE DEUDA   2,460   

INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO   374   

OTROS VALORES    -  58,312 

COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS O ENTREGADOS    

EN GARANTÍA POR LA ENTIDAD    
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DEUDA GUBERNAMENTAL  68,774  

DEUDA BANCARIA    -   

OTROS TÍTULOS DE DEUDA   2,770   

INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO   374   

OTROS VALORES    -  71,918 

DEPÓSITO DE BIENES   - 

INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE 

LA CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA   695 

GARANTÍAS DE RECUPERACIÓN POR FIANZAS EXPEDIDAS   - 

RECLAMACIONES PAGADAS   - 

RECLAMACIONES CANCELADAS   - 

RECLAMACIONES RECUPERADAS   - 

RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR (NETO)   - 

OTRAS CUENTAS DE REGISTRO    535,439 

TOTALES POR CUENTA PROPIA   10,148,771 

 

"EL SALDO HISTORICO DEL CAPITAL SOCIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 ES DE $ 28,409 

MILLONES DE PESOS". 

"EL PRESENTE BALANCE GENERAL CONSOLIDADO CON LOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y 

DEMAS SOCIEDADES QUE FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON SUSCEPTIBLES DE 

CONSOLIDARSE, SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA 

SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, EMITIDOS POR LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 30 

DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE OBSERVANCIA GENERAL Y 

OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADAS, LAS 

OPERACIONES EFECTUADAS POR LA SOCIEDAD CONTROLADORA Y LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

Y DEMAS SOCIEDADES QUE FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON SUSCEPTIBLES DE 

CONSOLIDARSE, HASTA LA FECHA ARRIBA MENCIONADA, LAS CUALES SE REALIZARON Y 

VALUARON CON APEGO A SANAS PRACTICAS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE BALANCE GENERAL CONSOLIDADO, FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN."- 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR: 

http://www.banamex.com/es/conoce_banamex/informacion_financiera/index.htm y cnbv.gob.mx 

 

Director General 

Ing. Ernesto Torres Cantú 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 

Act. Luis Miguel Rodríguez Penagos 

Rúbrica. 

Auditora Interna  

Lic. Martha Elena Navarrete Villarreal 

Rúbrica. 

Subdirector Información Corporativa y Regulatoria  

C.P. Armando Leos Trejo 

Rúbrica. 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
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AV. ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO 

DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

 
INGRESOS POR INTERESES  $83,472 
INGRESOS POR PRIMAS (NETO)  20,351 
GASTOS POR INTERESES  (15,276) 
INCREMENTO NETO DE RESERVAS TÉCNICAS  (9,618) 
SINIESTRALIDAD, RECLAMACIONES Y OTRAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
(NETO) (11,694) 
RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO)    - 
MARGEN FINANCIERO  67,235 
ESTIMACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS   (28,957) 
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS  38,278 
COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS $ 32,826  
COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (4,334)  
RESULTADO POR INTERMEDIACIÓN 5,290  
OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACIÓN (717)  
GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCIÓN  (49,292)  (16,227) 
RESULTADO DE LA OPERACIÓN  22,051 
PARTICIPACIÓN EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y 
ASOCIADAS  336 
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  22,387 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (8,382)  
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (NETO)  216  (8,166) 
RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS  14,221 
OPERACIONES DISCONTINUADAS    - 
RESULTADO NETO  14,221 
PARTICIPACIÓN NO CONTROLADORA   (68) 
RESULTADO NETO INCLUYENDO PARTICIPACIÓN DE LA 
CONTROLADORA 

 
$ 14,153 

 
"EL PRESENTE ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO CON LOS DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS Y DEMÁS SOCIEDADES QUE FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON 
SUSCEPTIBLES DE CONSOLIDARSE, SE FORMULÓ DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD PARA SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, EMITIDOS POR 
LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE OBSERVANCIA 
GENERAL Y OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRÁNDOSE 
REFLEJADOS TODOS LOS INGRESOS Y EGRESOS DERIVADOS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS 
POR LA SOCIEDAD CONTROLADORA Y LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y DEMÁS SOCIEDADES QUE 
FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON SUSCEPTIBLES DE CONSOLIDARSE, DURANTE 
EL PERÍODO ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES SE REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A 
SANAS PRÁCTICAS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN." 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR: 
http://www.banamex.com/es/conoce_banamex/informacion_financiera/index.htm y cnbv.gob.mx 
 

Director General 
Ing. Ernesto Torres Cantú 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Act. Luis Miguel Rodríguez Penagos 

Rúbrica. 
Auditora Interna  

Lic. Martha E. Navarrete Villarreal 
Rúbrica. 

Subdirector Información Corporativa y Regulatoria  
C.P. Armando Leos Trejo 

Rúbrica. 
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GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO 

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

(Cifras en Millones de Pesos) 
CAPITAL CONTRIBUIDO CAPITAL GANADO 

PARTICIPACION 
NO 

CONTROLADORA

TOTAL 
CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL 
SOCIAL 

APORTACIONES 
PARA FUTUROS 
AUMENTOS DE 

CAPITAL 
FORMALIZADAS 

POR SU ORGANO
DE GOBIERNO 

PRIMA EN 
VENTA DE
ACCIONES 

OBLIGACIONES 
SUBORDINADAS 

EN 
CIRCULACION 

RESERVAS 
DE 

CAPITAL 

RESULTADO 
DE 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RESULTADO 
POR 

VALUACION DE 
TITULOS 

DISPONIBLES 
PARA LA 
VENTA 

RESULTADO 
POR 

VALUACION DE 
INSTRUMENTOS 
DE COBERTURA 
DE FLUJOS DE 

EFECTIVO 

EFECTO 
ACUMULADO 

POR 
CONVERSION 

RESULTADO 
POR 

TENENCIA 
DE ACTIVOS 

NO 
MONETARIOS 

RESULTADO 
NETO 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 46,605 0 31 0 93,332 (1,004) 136 (64) 0 0 18,518 188 157,742
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE 
LOS PROPIETARIOS:   
ACUERDOS TOMADOS FUERA DE ASAMBLEA POR 
UNANIMIDAD DE LOS ACCIONISTAS EL 30 DE ABRIL DE 
2014:   
APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO 
2013 0 0 0 0 18,518 0 0 0 0 0 (18,518) 0 0
APLICACIÓN DEL RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES PROVENIENTES DE SUBSIDIARIAS Y 
OTROS 0 0 0 0 (1,085) 1,085 0 0 0 0 0 0 0
EFECTO INICIAL DERIVADO DE LA APLICACIÓN DE LAS 
NUEVAS DISPOSICIONES PARA LA CREACIÓN DE 
ESTIMACIONES PREVENTIVAS DE CREDITOS DE 
ENTIDADES FINANCIERAS 0 0 0 0 (131) 0 0 0 0 0 0 0 (131)
TOTAL DE LOS MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS 
DECISIONES DE LOS PROPIETARIOS 0 0 0 0 17,303 1,085 0 0 0 0 (18,518) 0 (131)
MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE 
LA UTILIDAD INTEGRAL:   
RESULTADO NETO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14,153 0 14,153
RESUTADO POR VALUACION DE TITULOS 
DISPONIBLES PARA LA VENTA. 0 0 0 0 0 0 272 0 0 0 0 0 272
RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 
COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO. 0 0 0 0 0 0 0 (162) 0 0 0 0 (162)
RECONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS EN EL CAPITAL 
CONTABLE DE LAS SUBSIDIARIAS. 0 0 0 0 0 (81) 0 0 0 0 0 0 (81)
RECONOCIMIENTO DEL EFECTO INICIAL DERIVADO DE 
LA APLICACIÓN DE LAS NUEVAS DISPOSICIONES PARA 
LA CREACIÓN DE ESTIMACIONES PREVENTIVAS DE 
CREDITOS DE ENTIDADES FINANCIERAS DE 
EMPRESAS DEL GRUPO. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL DE LOS MOVIMIENTOS INHERENTES AL 
RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD INTEGRAL 0 0 0 0 0 (81) 272 (162) 0 0 14,153 0 14,183
PARTICIPACION NO CONTROLADORA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 67 67
SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 46,605 0 31 0 110,635 (0) 407 (226) 0 0 14,153 255 171,860

EL PRESENTE ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO CON LOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y DEMAS SOCIEDADES QUE FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON 

SUSCEPTIBLES DE CONSOLIDARSE, SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, EMITIDOS POR LA COMISION NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 30 DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA 

CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADOS TODOS LOS MOVIMIENTOS EN LAS CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE DERIVADOS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR LA SOCIEDAD CONTROLADORA Y LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS Y DEMAS SOCIEDADES QUE FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON SUSCEPTIBLES DE CONSOLIDARSE, DURANTE EL PERIODO ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES SE REALIZARON Y VALUARON 

CON APEGO A SANAS PRACTICAS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN. 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR: www.banamex.com/es/conoce_banamex/informacion_financiera/grupo_financiero.htm y cnbv.gob.mx 

Director General 

Ing. Ernesto Torres Cantú 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 

Act. Luis Miguel Rodríguez Penagos 

Rúbrica. 

Auditora Interna  

Lic. Martha Elena Navarrete Villarreal 

Rúbrica. 

Subdirector Información Corporativa y Regulatoria 

C.P. Armando Leos Trejo 

Rúbrica.  
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GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Cifras en millones de pesos) 

 

Resultado Neto $ 14,153 

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a 

actividades de inversión y financiamiento -  

Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo 1,944  

Amortización de Activos Fijos intangibles -  

Reservas Técnicas 9,618  

Provisiones 1,369  

Impuestos a la utilidad causados y diferidos 8,166  

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas (336)  

Operaciones Discontinuadas -  

Otros (5,377) 15,383 

Ajustes por partidas que no aplican flujo de efectivo:  29,536 

Actividades de operación   

Cambio en cuentas de margen $ 278 

Cambio en inversiones en valores  41,474 

Cambio en deudores por reporto  5,149 

Cambio en préstamo de valores ( activo )  0 

Cambio en derivados ( activo )  (7,208) 

Cambio en cartera de crédito (neto)  (636) 

Cambio en derechos de cobro adquiridos  - 

Cambio en cuentas por cobrar de instituciones de seguros y fianzas (neto)  - 

Cambio en deudores por primas (neto)  (54) 

Cambio en reaseguradores y reafianzadores (neto) (activo)  (6) 

Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  (123) 

Cambio en bienes adjudicados  3 

Cambio en otros activos operativos  9,017 

Cambio en captación   39,664 

Cambio en préstamos interbancarios y de otros organismos  (13,844) 

Cambio en acreedores por reporto  (126,303) 

Cambio en préstamo de valores ( pasivo )  (0) 

Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía  19,853 

Cambio en derivados ( pasivo )  13,373 

Cambio en reaseguradores y reafianzadores, (neto) (pasivo)  (2) 

Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  - 

Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  - 

Cambio en otros pasivos operativos  (3,315) 

Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con 

actividades de operación)  51 

Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones)  - 

Pagos de impuestos a la utilidad  (7,213) 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  (29,841) 

Actividades de inversión   

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  472 

Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  (1,188) 

Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  - 
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Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  - 

Cobro de dividendos en efectivo  - 

Pagos adquisición de activos intangibles  - 

Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  - 

Cobros por disposición de otros activos de larga duración  - 

Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  - 

Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas 

relacionadas con actividades de inversión)  - 

Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas 

relacionadas con actividades de inversión)  - 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  (716) 

Actividades de financiamiento   

Cobro por emisión de acciones  - 

Pagos por reembolso de capital social  - 

Pagos de dividendos en efectivo  - 

Pagos asociados a la recompra de acciones propias  - 

Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de 

capital  - 

Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  - 

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo  (1,021) 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  5,377 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  104,616 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo $ 108,973 

 

"EL PRESENTE ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO CON LOS DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS Y DEMÁS SOCIEDADES QUE FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON 

SUSCEPTIBLES DE CONSOLIDARSE, SE FORMULÓ DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE 

CONTABILIDAD PARA SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, EMITIDOS POR 

LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 30 DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE OBSERVANCIA 

GENERAL Y OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRÁNDOSE REFLEJADAS 

LAS ENTRADAS DE EFECTIVO Y SALIDAS DE EFECTIVO DERIVADAS DE LAS OPERACIONES 

EFECTUADAS POR LA SOCIEDAD CONTROLADORA Y ENTIDADES FINANCIERAS Y DEMÁS 

SOCIEDADES QUE FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON SUSCEPTIBLES DE 

CONSOLIDARSE, DURANTE EL PERIODO ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES SE REALIZARON  

Y VALUARON CON APEGO A SANAS PRÁCTICAS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN". 

PARA MAYOR INFORMACIÓN CONSULTAR: 

http://www.banamex.com/es/conoce_banamex/informacion_financiera/index.htm y cnbv.gob.mx 

 

Director General 

Ing. Ernesto Torres Cantú 

Rúbrica. 

Auditora Interna  

Lic. Martha Elena Navarrete Villarreal 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 

Act. Luis Miguel Rodríguez Penagos 

Rúbrica. 

Subdirector Información Corporativa y Regulatoria  

C.P. Armando Leos Trejo 

Rúbrica. 

(R.- 418992) 


